
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

         BOGOTÁ D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo Quirografario No. 2020-00733 

Demandante: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” Icetex 

Demandadas:  Natasha Alejandra Charris Flórez y Yanet Viviana 

Flórez Sagrera. 

 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 
1.- Mónica Patricia Rodríguez Salcedo deberá manifestar si el correo 

electrónico enunciado en el poder especial, coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Detalle si los correos electrónicos de las convocadas, 

suministrados en el escrito de demanda, corresponden al por ellas 

utilizados, y como se obtuvieron los mismos, y de ser el caso, se deberán 

aportar las evidencias sobre notificaciones efectuadas con esos medios, 

conforme a lo impuesto en el inciso 2 del artículo 8 ibidem.    

 

3.- Especifique desde y hasta qué fecha y sobre qué capital se realizó 

el cálculo de los intereses de plazo requeridos en la pretensión segunda, 

comoquiera que el valor solicitado no se detalló en el instrumento cambiario, 

en el momento del diligenciamiento.    

 

4.- Adjunte histórico detallado de pagos del pagaré objeto de recaudo, 

donde conste: i) valor de la cuota mensual a cancelar; ii) rubro exacto de la 

cuota mensual correspondientes a intereses de plazo y de abono a capital; 

y iii) abonos realizados por las deudoras. 

 

 NOTIFÍQUESE (1),   

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 
JUEZ 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 82 Hoy  
4 de diciembre de 2020. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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